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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 07496/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Temamatla, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Temamatla, mediante el cual requirió:

Solicitud de folio: 00069/TEMAMATL/IP/2019
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

“Solicito se me proporciones la siguiente información: 1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 (aprobado y sus modificaciones). 2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, indicando la información correspondiente al 31 de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019. 3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). 4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019. 5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal, mostrando la información correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, ejercidos por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019 para este mismo rubro por la Contraloría Interna Municipal. 7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.“ 

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Temamatla solicitó prórroga, conforme a lo siguiente:

a) Solicitud de Prórroga. En fecha veintiuno de agosto de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado, presentó un escrito, mediante el cual solicitó prórroga en los términos siguientes:

“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se aprueba prorroga y lapso solicitado, quedo pendiente para cualquier duda.

Licenciado en Criminalística Donaldo Yaél Guillén Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia”

Es de señalar que el Sujeto obligado no adjuntó el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia aprobara la ampliación del plazo, de conformidad con lo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se le insta, para que abstenga de hacer ampliaciones de plazo sin la aprobación de la autoridad competente y sin adjuntar el acuerdo que lo sustente.

b) Respuesta del Sujeto Obligado. En fecha dos de septiembre del año dos mil diecinueve el Sujeto Obligado a través del Responsable de la Unidad de Transparencia otorgó respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“se anexa oficio de contestación a lo que respecta el punto numero 4 hago mención de que dicha información también se establece en el punto numero 2 Se anexa oficio de contestación incluyendo la información con la que esta área administrativa cuenta”(Sic)

Anexó a su respuesta los siguientes archivos.

· 1 ESTADO PRESUPUESTAL CONTRALORIA.pdf
Contiene el Estado de Avance Presupuestal de primero de enero al treinta y uno de diciembre de los años 2016 al 2018 y del primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve, en el que se observa el concepto, presupuesto (autorizado y modificado), total ejercido y por ejercer.
· 2 SERVIDORES PUBLICOS CONTRALORIA.pdf
Contiene la fecha de adscripción, el número de empleado, categoría y departamento,  de los años 2016 al 2019, adscritos estos a la Contraloría.

· 6 ESTADO PRESUPUESTAL CONTRALORIA.pdf
Contiene el Estado de Avance Presupuestal de primero de enero al treinta y uno de diciembre de los años 2016 al 2018 y del primero de enero al treinta de junio de dos mil diecinueve, en el que se observa el concepto, presupuesto (autorizado y modificado), total ejercido y por ejercer.

· img013.jpg
Oficio PM/TEMA/CM/322/08/2019, de fecha veintitrés de agosto de dos mil diecinueve, signada por el Contralor Interno Municipal, en el que manifiesta que se encuentra en proceso de certificación ante el Instituto Hacendario del Estado de México, ya que tomó posesión del cargo a partir del tres de julio de dos mil diecinueve, así mismo señaló que envió copia simple del organigrama 2016, finalmente argumenta para el resto de la información solicitada que esa área no es competente para entregarla, toda vez que no cuenta con ella.

· img014.jpg
Contiene la Estructura Orgánica y el Organigrama del Contralor Interno Municipal de la administración 2016-2018.

· 5. SUELDO NETO ANUAL PERCIBIDO POR EL TITULAR DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL 2016,2017,2018,2019.pdf.

Hojas que contienen el Sueldo neto anual del Contralor Interno de los ejercicios fiscales 2016 al 2019.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
“Solicitud de información 00069/TEMAMATL/IP/2019” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“De acuerdo a los artículos 176, 178, 179 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (en adelante Ley de Transparencia), interpongo el presente recurso de revisión, por lo siguiente: 1. La solicitud de información 00069/TEMAMATL/IP/2019 ingresó vía SAIMEX el 01 de agosto de 2019. 2. El 02 de septiembre de 2019, se dio respuesta vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la solicitud, sin embargo, no se encuentra completa respecto de los puntos 3, 4 y 7. • Del punto 1 en el que se solicita el presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 (aprobado y sus modificaciones); el sujeto obligado únicamente envía el organigrama de 2016-2018 sin acta, faltando también la información correspondiente a 2019. • Respecto del punto 4 con el que se requirió el número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019. El sujeto obligado solo envía información 2019. • Del punto número 7, en el que se solicitaron los perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México; el sujeto obligado no envió información Por lo anterior, me permito solicitar el presente recurso de revisión, a fin de que se me envíe la información faltante o en su caso la resolución que confirme la inexistencia de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 169 fracción II de la Ley de Transparencia. Lo anterior, tomando en cuenta que de conformidad a lo preceptuado en el último párrafo del artículo 19 de la Ley en comento que señala “Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos”; asimismo, el artículo 20 señala que “Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”(Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. 

El veinte de septiembre de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 07496/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I , II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado.

De las constancias que obran agregadas en el expediente que nos ocupa se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir el Informe Justificado respectivo, de igual forma se observa que el Recurrente omitió realizar manifestación alguna.  

d) Cierre de instrucción. 

El veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Ampliación del plazo para resolver. 

En fecha diecinueve de noviembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Returno de Recurso de Revisión.

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en la Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria, aprobó el returno del Recurso de Revisión que nos ocupa, a la Comisionada Eva Abaid Yapur.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la secuencia de actuaciones que tuvieron lugar durante la sustanciación del presente Recurso, por lo que se precisa la solicitud, respuesta, motivos de agravio y manifestaciones de las partes en el presente asunto, en los siguientes términos: 

El Particular solicitó al Ayuntamiento de Temamatla lo siguiente:

1. Presupuesto total asignado a la Contraloría Interna Municipal durante los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019 (aprobado y sus modificaciones). 
2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, indicando la información correspondiente al 31 de diciembre de los años 2016, 2017, 2018 y al 31 de marzo de 2019. 
3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). 
4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, presentando la información por años: 2016, 2017, 2018 y 2019. 
5. Sueldo neto anual percibido por el titular de la Contraloría Interna Municipal, mostrando la información correspondiente a los años 2016, 2017, 2018 y 2019. 
6. Total de egresos del capítulo 1000 “Servicios Personales” de los ejercicios 2016, 2017 y 2018, ejercidos por la Contraloría Interna Municipal y presupuesto programado para 2019 para este mismo rubro por la Contraloría Interna Municipal. 
7. Perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

El Sujeto Obligado en respuesta remitió diversos documentos, con los que pretendió dar respuesta a todos los puntos enunciados.

Ante la respuesta, el Particular interpuso el presente Recurso de Revisión en el que indicó como motivo de agravió que la documentación remitida por el Sujeto Obligado se encuentra incompleta, respecto a los puntos 3, 4 y 7, a saber, Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente del ejercicio fiscal 2019, y las actas de sesión de cabildo en la cual se autorizaron los organigramas del 2016 al 2019, así como el número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, de los años 2016 al 2018 y finalmente por lo que hace a los perfiles de puestos correspondientes de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.
Lo anterior, constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.
El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuesta la controversia, se procede al análisis de la información solicitada, así como de los documentos y manifestaciones que integran la sustanciación de los presentes Recursos de Revisión.
En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente Recurso. Así, de las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa, se advierte que la solicitud versa sobre la información referente a la Contraloría Interna Municipal, respecto a los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019, para un mejor estudio, las mismas se analizarán en los diversos apartados que a continuación se indican:

	Solicitud  

	Respuesta  e Informe Justificado del Sujeto Obligado
	Colma o no

	1. Presupuesto total asignado (aprobado y sus modificaciones). 

	Estados de Avance Presupuestal de Egresos por Dependencia General, Dependencia K00, Contraloría, mismo que contiene los rubros Partida, Concepto, Presupuesto de Egresos (aprobado y modificado), del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018, así como del primero de enero al treinta de junio de 2019
	Colmó 
Ya que proporcionó la información que corresponde con el tipo y periodo solicitado y no formó parte del motivo de agravio



	2. Número de servidores públicos adscritos. 

	2016.- 2
2017.- 4
2018.- 5
2019.- 5
	Colmó 
Ya que proporcionó la información que corresponde con el tipo y periodo solicitado  y no formó parte del motivo de agravio.

	3. Organigrama autorizado (legible) (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado). 

	· Organigrama de la Contraloría Interna Municipal administración 2016-2018.

	Colmó Parcialmente
Ya que proporcionó la información que corresponde únicamente al periodo señalado 2016-2018.  

Sin embargo, faltó remitir el organigrama actual 2019 así como las actas de cabildo por las que se aprobó el organigrama 2016-2018 y el actual correspondiente al 2019.

	4. Número de servidores públicos que contaban con certificación de competencia laboral. 
	Periodo Fiscal 2019: en proceso de certificación.

	Colmó Parcialmente.
Ya que indicó que en la actualidad se encuentra en proceso de certificación.

Es de precisar que el plazo para entrega del documento vence hasta el mes de enero de 2020.

Sin embargo, falto remitir la información solicitada de los años 2016 al 2018. 

	5. Sueldo neto anual percibido por el titular. 
	Periodo Fiscal 2016: $203,153.00.
Periodo Fiscal 2017: $182,389.00.
Periodo Fiscal 2018: $180,190.00
Enero a julio 2019: $180,000.33
	 Colmó 
Ya que proporcionó la información que corresponde con el tipo y periodo solicitado y no formó parte del motivo de agravio. 

	6. Total de egresos del capítulo 1000 ejercido y únicamente el Presupuesto Programado respecto al ejercicio 2019. 

	Estados de Avance Presupuestal de Egresos por Dependencia General, Dependencia K00, Contraloría, mismo que contiene los rubros Partida, Concepto, Presupuesto de Egresos (aprobado y modificado), del primero de enero al treinta y uno de diciembre de los años 2016, 2017 y 2018, así como del primero de enero al treinta de junio de 2019.
	Colmó 
Ya que proporcionó la información que corresponde con el tipo y periodo solicitado y no formo parte del motivo de agravio.

	7. Perfiles de puestos y en caso de existir la información, indicar si los mismos tuvieron modificaciones derivado de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México
	No entrego información o realizó pronunciamiento.

	No Colmó.





Es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado atendió desde la respuesta a la solicitud primigenia los puntos marcados con los numerales 1, 2, 5 y 6, esto al entregar al información que corresponde con el tipo y periodo de la información solicitada, a saber, Presupuesto total asignado (aprobado y modificado), número de servidores públicos adscritos, sueldo neto anual percibido por el Titular y el total de egresos del capítulo 1000 ejercido y únicamente el Presupuesto Programado respecto al ejercicio 2019, tan es así que el Particular no se inconformó de la respuesta proporcionada respecto de estos puntos, al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes al haber sido colmados y por ende no impugnados.

Una vez establecido lo anterior, se procede al análisis de los requerimientos 3, 4 y 7 a efecto de determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface el derecho de acceso a la información del Particular.

3. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente a los ejercicios fiscales 2016, 2017, 2018 y 2019 (incluyendo el acta de sesión de cabildo en la cual fue autorizado).

Respecto este punto de la solicitud, el particular se inconformó ya que si bien es cierto, en respuesta el Sujeto Obligado envió el organigrama correspondientes a la administración 2016-2018, también lo es que faltó la entrega respecto del año 2019, así como, las actas de cabildo por las cuales se aprobaron dichos organigramas 2016 al 2019; Ahora bien, se debe resaltar que la Ley de Trasparencia local en el artículo 92, fracción II, dispone que es una obligación de los sujetos obligados el dar a conocer su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y el directorio de todos los servidores públicos, por lo que resulta evidente que el Sujeto Obligado contaba con la información requerida, tan es así que la proporcionó entregando únicamente el Organigrama de la administración 2016-2018, tal como se solicitó primigeniamente por el hoy recurrente.

Aunado lo anterior en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), también contempla un apartado para que los particulares puedan conocer el Organigrama del Sujeto Obligado, como se indica en la fracción II B. por lo que, resulta importante destacar que es obligación del Ayuntamiento, generar el respectivo organigrama; esto quiere decir que, por lo menos para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debe tener dentro de sus archivo el organigrama con el que dé cumplimiento a sus obligaciones de transparencia.

Por lo que hace a las Actas de Cabildo no sólo se trata de información pública, sino además que se encuentra dentro de las obligaciones de transparencia especificas del Sujeto Obligado, de acuerdo a lo señalado en el artículo 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Capítulo III
De las Obligaciones de Transparencia
Específicas de los Sujetos Obligados

Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
I…
II Adicionalmente en el caso de los municipios:
a)… 
b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
c) a d)…

[bookmark: _Hlk6433865]Atento lo anterior, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y entregar al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del Organigrama correspondiente a la Contraloría Municipal del año 2019 del Ayuntamiento de Temamatla, junto con las Actas de Cabildo de los años 2016 al 2019, donde conste su autorización.

4. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal que cuentan con certificación de competencia laboral expedida por el IHAEM y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, de los años 2016 al 2019.

Respecto este punto de la solicitud, el particular se inconformó ya que, si bien es cierto, en respuesta el Sujeto Obligado envió información referente al periodo actual al mencionar que el actual Titular de la Contraloría se encuentra en proceso de certificación ya que tomó posesión del cargo en fecha tres de julio del año dos mil diecinueve, también lo es que no remitió información referente a los años 2016, 2017 y 2018.

Sobre este tema, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 111, 113, en relación con los diversos 32 y 96, establecen que la contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal; que para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente, requisitos que se hacen constar en los siguientes:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad; 
IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y,
V. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; 
VI. contar con título profesional en áreas jurídicas, económicas o contable-administrativas, con experiencia mínima de un año; y,
VII. Contar con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el IHAEM, con anterioridad a la fecha de su designación (dicho requisito debe acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones).

De lo anterior, se desprende que de la Ley antes citada, establece la obligatoriedad para que los Titulares de la Contraloría Municipal cuenten con certificación expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México con anterioridad a la fecha de su designación, gozando de un plazo de 6 meses posteriores al inicio de sus funciones para acreditar dicho requisito; por lo tanto, este Instituto estima que, ante la fuente obligacional de referencia, lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado  para que haga entrega de la información solicitada, incluyendo la de todos los servidores públicos que cuenten con las certificaciones solicitadas en versión pública de ser procedente, o bien, emitir el acuerdo de Inexistencia correspondiente. 

Es necesario hacer mención que los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información, deben verificar si se trata o no de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando exista información relacionada con lo solicitado, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)

Ahora bien, no pasa desapercibido del análisis de este Instituto, el hecho de que el particular requirió el número de todos los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal que cuentan con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, de los años 2016 al 2019; por lo que, pudiera ser el caso que personal que estuvo adscrito a dicha área en el periodo referido contara con alguna de las certificaciones aducidas.

De lo anterior, se concluye que el Sujeto Obligado tiene atribuciones para poseer la información relacionada con la solicitud; por tales razones, estima correcto ordenar la entrega del documento donde consten los servidores públicos que cuentan con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México (IHAEM) y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, de los años 2016, 2017 y 2018, en versión pública de ser procedente, y en caso de que no posea o administre en sus archivos la información aludida, bastará con hacerlo de conocimiento al hoy recurrente.

7. Perfiles de puestos de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal de la administración pública municipal.

Cabe señalarse que el particular no refirió la temporalidad de la información a la que pretende acceder; por ello, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que el particular pretende información de la administración pública municipal 2019-2021; en términos de los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios; en razón de que el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal dicta que el pasado 1 de enero de 2019, se llevó a cabo la entrega recepción de la administración pública municipal y, en atención a la fecha de la solicitud de acceso a la información.

Este Instituto, advierte que el perfil de puestos es una obligación de transparencia común establecida en la Ley Sustantiva, el artículo 92, fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los sujetos obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, el perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio.

Además, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los Sujetos Obligados en sus Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia los Sujetos Obligados establecen que éstos deben publicar la estructura vigente, es decir, la que está en operación en el sujeto obligado y ha sido aprobada y/o dictaminada por la autoridad competente; que por cada puesto y/o cargo de la estructura se deberá especificar la denominación de la norma que establece sus atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso y que el periodo de actualización es trimestral y, en caso de que se hayan aprobado modificaciones a la estructura orgánica, cuentan con 15 días hábiles posteriores para efectuar la actualización correspondiente.

Por tales consideraciones, en el presente caso, el Sujeto Obligado deberá de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el Órgano de Control Interno, a efecto de  proporcionar los documentos donde obre la información requerida.

En caso de no contar con la información señalada, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR de la respuesta del Sujeto Obligado y ORDENAR que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas de su competencia, remita vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta de:

1. Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2019, junto con las actas de sesión de cabildo en las cuales se autorizaron los organigramas del periodo 2016-2018 y de 2019;
2. Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, en años: 2016, 2017 y 2018;
3. Los perfiles de puestos de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Municipal vigentes a la fecha de la solicitud primero de agosto de dos mil diecinueve, con el mayor grado de desagregación posible.
4. En su caso, modificaciones realizadas a los perfiles de puestos derivadas de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

En caso de no contar con la información señalada en el punto 4, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Tratándose de las certificaciones de quien haya ocupado el cargo de Contralor Municipal, en caso de que estas no obren en los archivos del Sujeto Obligado deberá declararse la inexistencia mediante acuerdo del Comité de Transparencia, con base en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Temamatla, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 07496/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, proporcione a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos que den cuenta de lo siguiente:

“a) Organigrama autorizado (legible) de la Contraloría Interna Municipal correspondiente al ejercicio fiscal 2019, junto con las actas de sesión de cabildo en las cuales se autorizaron los organigramas del periodo 2016-2018 y de 2019;
b) Número de servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que contaban con certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México y/o por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales, por años: 2016, 2017 y 2018;
c)Los perfiles de puestos de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Municipal vigentes a la fecha de la solicitud primero de agosto de dos mil diecinueve, con el mayor grado de desagregación posible.
d) Modificaciones realizadas a los perfiles de puestos derivadas de la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México.

En caso de no contar con la información señalada en el punto 4, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente de conformidad con lo establecido en el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tratándose de las certificaciones de quien haya ocupado el cargo de Contralor Municipal, en caso de que estas no obren en los archivos del Sujeto Obligado deberá declararse la inexistencia mediante acuerdo del Comité de Transparencia, con base en los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión 07496/INFOEM/IP/RR/2019.
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